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Santiago, tres de marzo de dos mil veintidós. 

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que en estos autos Rol Corte Suprema N° 

6.353-2022,  comparece  el  abogado  Cristóbal  Carrasco 

Barrera,  en  representación  de  Will  S.A.,  quien  dedujo 

recurso de queja en contra de los jueces de la Segunda 

Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, Ministras 

señoras Gloria María Solís Romero y Inelie Ledda Durán 

Madina y  Abogado Integrante señor Jorge Benítez Urrutia, 

por la dictación de la sentencia de fecha quince  de 

febrero  último, por intermedio de la cual se confirmó la 

decisión  de  la  señora  Ministra  de  Transportes  y 

Telecomunicaciones, que, a su vez, con fecha catorce de 

abril dos mil veinte  cursó a la recurrente una multa de 

1000  Unidades  Tributarias  Mensuales,  por  incumplir  su 

deber  de  suministrar  a  la  localidad  obligatoria 

denominada  “Río  León”  Cod.  Id:  11-039,  ubicada  en  la 

comuna de Chile Chico, Región de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo, el servicio público de transmisión de 

datos  con  acceso  a  Internet,  vulnerando  con  esto,  lo 

dispuesto en los artículos 2° y 13°de la Ley N° 18.168 

General  de  Telecomunicaciones,  en  relación  a  lo 

estipulado  en  el  inciso  segundo  del  artículo  4°, 

artículos  40°,  41°  y  42°  de  las  Bases  del  Concurso 

público para otorgar concesiones de Servicio Público de 

Transmisión de Datos en las bandas de frecuencias 713 – 

NNTDYXYXSX



748 MHz y 768 y803 MHz”. Asimismo, le  impuso una multa 

diaria de 0,25 U.T.M. por cada día en que la quejosa ha 

dejado transcurrir sin dar cumplimiento a la orden de la 

Subsecretaria de Telecomunicaciones (Subtel).

Segundo: Que de los antecedentes tenidos a la vista 

consta que, en contra dicha resolución la quejosa, dedujo 

el recurso contemplado en el artículo 36 A de la Ley Nº 

18.168,  Ley  General  de  Telecomunicaciones,  que  en  su 

inciso 4º dispone:

“La resolución que imponga sanciones será apelable 

para ante la Corte de Apelaciones de Santiago, a menos 

que se decrete la caducidad de una concesión, en cuyo 

caso la apelación se hará para ante la Corte Suprema.”

Ingresada  la  causa  a  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago  bajo el Rol Civil 2347-2021, y conociendo los 

jueces  recurridos,  procedió  a  dictar  la  siguiente 

sentencia definitiva: 

“VISTOS:

Atendido el mérito de los antecedentes, se confirma 

la resolución apelada de catorce de abril de dos mil 

veinte  dictada  por  la  Ministra  de  Transportes  y 

Telecomunicaciones  doña  Gloria  Hutt  Hesse,  en 

procedimiento sobre cargo por infracción a la Ley 18.168 

General de Telecomunicaciones y otras disposiciones, rol 

N° 9.733-2019”.
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Tercero:  Que,  como  se  advierte,  la  antedicha 

resolución  carece  de  los  requisitos  de  una  sentencia 

definitiva, de acuerdo a lo previsto en el artículo 170 

del Código de Procedimiento Civil.

En efecto, dicha conclusión es ineludible si se toma 

en  consideración  que  el  procedimiento  administrativo 

sancionatorio  a  que  antes  se  ha  hecho  referencia, 

concluye  con  la  dictación  de  una  resolución 

administrativa, la cual, obviamente, no tiene carácter de 

sentencia definitiva, por cuanto ha sido dictada por un 

órgano administrativo que, a la luz de lo dispuesto en 

los artículos 5º del Código Orgánico de Tribunales y 77 

de la Constitución Política de la República, no tiene el 

carácter de un Tribunal de la República.

Dicho  de  otro  modo,  la  señora  Ministra  de 

Telecomunicaciones,  en  tanto  substanciadora  del 

procedimiento sancionatorio regulado en la Ley N°18.168, 

no es un tribunal y, por ende, sus decisiones adoptan la 

forma  de  resoluciones  y  no  de  sentencias.  En  este 

escenario, malamente los jueces recurridos pudieron haber 

“confirmado” la decisión, figura que únicamente resulta 

procedente  cuando  se  actúa  en  el  ejercicio  de  las 

facultades  previstas  por  la  Ley  para  la  segunda 

instancia.

Cuarto:  Que,  como  lo  ha  declarado  esta  Corte  en 

otras oportunidades (SCS Rol N°8106-2019, N°14.609-2019, 
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30.515-2020,  entre  otros)  a  la  conclusión  anterior  no 

obsta la circunstancia que el inciso cuarto del artículo 

36 A de la Ley N°18.168 disponga: 

“La resolución que imponga sanciones será apelable 

para ante la Corte de Apelaciones de Santiago, a menos 

que se decrete la caducidad de una concesión, en cuyo 

caso la apelación se hará para ante la Corte Suprema”, lo 

cierto es que tal acción reviste la naturaleza jurídica 

de  un  reclamo  de  ilegalidad, destinado  a  que  la 

jurisdicción se pronuncie acerca de la legalidad de lo 

decidido en el procedimiento sancionatorio. 

Quinto: Que, en esta línea de razonamientos, cuando 

la  Corte  de  Apelaciones  conoce  de  un  reclamo  de 

ilegalidad, no se está pronunciando en segunda instancia 

sobre de otra sentencia, sino que lo hace en una única 

instancia respecto de la resolución administrativa cuya 

legalidad  se  somete  a  su  revisión  y,  por  tanto,  sus 

razonamientos deben dirigirse precisamente en dirección 

al análisis de los vicios de ilegalidad denunciados en el 

libelo pretensor.

Como corolario de lo dicho, el Tribunal de Alzada no 

podía,  entonces,  “confirmar”  una  “sentencia”  en  los 

términos  en  que  lo  hizo,  decisión  que  deviene  en  la 

necesidad de dictar una que cumpla con los requisitos 

legales  del  artículo  170  del  Código  de  Procedimiento 
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Civil, omisión que esta Corte ordenará rectificar en lo 

resolutivo de este fallo.

Por  estas  consideraciones,  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el artículo 84 del Código de Procedimiento 

Civil y actuando esta Corte de oficio, se deja sin efecto 

la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago, con fecha quince de febrero del año en curso. 

En consecuencia, deberá dicha Corte pronunciarse, como en 

derecho corresponda, respecto del reclamo de ilegalidad 

deducido  por  Will  S.A,  en  contra  de  la  decisión  de 

catorce  de  abril  de  dos  mil  veinte  dictada  por  la 

Ministra  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  debiendo 

procederse a una nueva vista y fallo por Ministros no 

inhabilitados.

Atendido lo resuelto precedentemente, se tiene por 

no interpuesto el recurso de queja deducido por Cristóbal 

Carrasco Barrera.

A  los  otrosíes:  estése  a  lo  resuelto 

precedentemente.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rol N° 6.353-2022.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Sergio Manuel Muñoz G., Angela Vivanco M., Adelita Inés
Ravanales A., Jean Pierre Matus A. y Abogado Integrante Enrique Alcalde R.
Santiago, tres de marzo de dos mil veintidós.

En Santiago, a tres de marzo de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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